
El Crédito Tributario por Ingreso del Trabajo (EITC) es un reembolso federal por cualquier persona de trabajo o 
familia cuyo ingreso anual de 2010 fue algo menos de $48.362. Algunos trabajadores serán elegibles para recibir hasta 
un reembolso adicional $5.666 en sus impuestos federales (impuesto SC Estado no se aplica).  

 

¿Quién califica?  
 

1. Los solteros o casados (declaran conjunta), con o sin hijos;  
2. Los empleados de las pequeñas empresas, grandes empresas o trabajadores por cuenta propia, y 
3. Los que no ganan lo suficiente para presentar una declaración de impuestos (aunque para recibir el reembolso que 

debe presentar).  
 

Utilice esta tabla para determinar si usted es elegible (Nota: Las rentas de inversión debe ser inferior a 3.100 dólares):  

 
 
 

Gratis Preparación de Impuesto 
 
 

¿Supo usted que puede archivar su federal y los impuestos estatales gratis? Si usted gana menos de $50.000, usted 
puede utilizar sitios libres de preparativos de impuesto por el IRS VITA (Voluntarios En la Ayuda de Impuesto)  
programa. La mayoría de los sitios ofrecen expediente electrónico para más rápidos reembolsos y, con depósito 
directo, ¡usted puede recibir su reembolso dentro de diez días! 
 
 Llame 800-906-9887 o visite www.irs.gov para encontrar un sitio de preparación de impuestos del IRS más cercano.  
 

Otras Oportunidades de Impuestos  
 

Muchos trabajadores no toman ventaja del Niño y el cuidado de dependientes de crédito y el crédito tributario por 
hijos. El Niño de devolución de impuestos puede ser un valor adicional de $1.000 por cada niño menor de 17 años.  

  Límite de Ingresos: 
Gana menos de  

Número de Niños 
en el Hogar  

Máximo Reembolso 
EITC Federal  

El Expediente casado Colectivamente $48.362 3 o más  $ 5.666 

Solo o la Cabeza de familia $43.352 3 o más  $ 5.666 

El Expediente casado Colectivamente $45.373 2 $5.036 

Solo o la Cabeza de familia $40.363 2 $5.036 
El Expediente casado Colectivamente $40.545 1 $ 3.050 

Solo o la Cabeza de familia $35.535 1 $ 3.050 
El Expediente casado Colectivamente $18.470 Ninguno  $    457 

Solo o la Cabeza de familia $13.460 Ninguno  $    457 

ALGUNOS RESIDENTES DE  
CAROLINA DEL SUR PODRÍA   

OBTENER DINERO ADICIONAL 
EN SU DECLARACIÓN DE  

IMPUESTO SOBRE LA RENTA!  

 

Tome ventaja de uno de los secretos mejor guardados del 
gobierno!  



 

 

CRÉDITO TRIBUTARIO DEL NIÑO           
    $1.000 por cada hijo crédito de Impuestos Federales  

$100 por cada niño de Carolina del Norte de crédito de impuestos  

 ¿Qué es el Crédito Tributario por Hijo?  
 
Este crédito se pueden tomar, además de los niños y el cuidado de dependientes de gastos de 
devolución de impuestos y el Ganado Reembolso de Impuestos. El reembolso máximo que un 
contribuyente puede recibir es $1.000 por cada hijo calificado. 
 
El Crédito Tributario por Hijo (CTC), dispone $1.000 de crédito de  
impuestos por cada hijo:  
 

 Un hijo, hija, hijastro, hijo de crianza, hermano, hermana, hermanastro,  
      hermanastra, nieto, sobrina o sobrino (naturales o adoptivos). 

 Menores de 17 años antes de 12/31/11. 

 Vivió en su casa por la mitad de 2011. 

 Reclamado como dependiente en su declaración de impuestos y siempre menos de la mitad 
de apoyo del niño durante ese período. 

 No proveyó más de la mitad de so propia manutención durante el aňo fiscal. 

 Ciudadano de los EE.UU., nacional de los EE.UU., o un extranjero residente de los EE.UU. 

Asistencia al Contribuyente  
del IRS: 

 

1-800-829-1040  
www.irs.gov  

Connectinc línea de ayuda 
de impuestos: 

 

1-888-698-2262  
www.eitc-carolinas.org 

AARP Preparación de  
Impuestos: 

 

1-888-227-7669 
www.aarp.org 

 Reembolso Limitaciones  
 

NOTA: La devolución de impuestos niño puede ser reducida si: 
 

 El importe de los impuestos adeudados es menos de $1.000;  
                        O 
 Los contribuyentes del ingreso bruto ajustado es superior al estado civil 
 siguientes: 
 

               $ 110.000 Casado y rinde planilla conjunta 
               $   75.000 dólares de una sola cabeza, de familia o viudo calificación 
               $   55.000 Casado y rinde planilla por separado  

 Cómo solicitar el reembolso  
 
Para solicitar el reintegro tributario por hijos, el contribuyente debe presentar el Formulario 1040, 
1040A o 1040NR. El reembolso no puede ser reclamado en el Formulario 1040EZ o la Forma 1040NR-
EZ. El nombre y número de seguro social debe ser proporcionada por cada niño calificado. 
 
Para obtener información detallada e instrucciones paso a paso la aplicación, visite el sitio web del IRS:  

http://www.irs.gov/publications/p972/ar02.html 



 

 

Usted puede ser elegible para un crédito de impuestos 
de 

Niño o gastos de cuidado de dependientes  

 ¿Ha pagado para cuidado de niños o adultos dependientes? 
 
Este crédito está disponible para las personas que han pagado por servicios de cuidado infantil para 
los dependientes menores de 13 años, y / o para el cuidado de un cónyuge o un dependiente de 
cualquier edad que esté física o mentalmente incapaz de auto-cuidado.  
  

       Calificaciones  
 

 Usted (y su cónyuge si es casado que presenta una declaración conjunta) debe tener ingresos 
del trabajo (salarios, sueldos, propinas, otra remuneración imponible o ganancias netas de 
trabajo por cuenta propia)  

 Los pagos de la atención no puede ser pagado a: su cónyuge, una persona a cargo, o los 
menores de 19 años.  

 Su estado civil puede ser: 
 solo 
 casados con declaración conjunta 
 jefe de familia o 
 viuda de calificación (más)  
 

La información detallada sobre el crédito, incluidos los detalles sobre los dependientes de 
calificación, los gastos de cuidado e instrucciones de aplicación se puede encontrar a través del sitio 
web del IRS:  
 

http://www.irs.gov/taxtopics/tc602.html 

Crédito de impuestos federales 
      Hasta el 35% de los gastos subvencionables 
 
Estad o de Carolina del Norte crédito de  
impuestos 
       Hasta 13% de los gastos subvencionables  

Asistencia al Contribuyente  
del IRS: 

 

1-800-829-1040  
www.irs.gov  

AARP Preparación de  
Impuestos: 

 

1-888-227-7669 
www.aarp.org 



 
 

¿Sabía usted que hay 
Prepara cion de impuestos gratis 

para los hogares NC 
con ingresos anuales de 

$ 60.000 

o menos? 

¿DÓNDE? 
 
El Volunteer Income Tax Assistance Program (VITA) 
y Carolina del Sur Departamento de Hacienda 
(SCDOR) ofrece preparación gratuita de impuestos 
para contribuyentes de bajos / moderados ingresos. 
Servicios gratuitos de certificación están disponibles 
en más de 400 oficinas. 
 

Preparación de los 
Federales y estatales declaraciones de impuestos 

 
libre 

 
Impuestos presentadas electrónicamente para permitir el depósito 

directo en su cuenta corriente. 

¿QUIÉN? 
 
¿Quién es elegible? 
 El ingreso familiar de $ 60,000 o menos * 
 No la presentación alguno de los siguientes: 

Trabajo por cuenta propia los ingresos 
Los ingresos por alquileres 
La agricultura de ingresos 
Los créditos a la adopción 
Asociación de los ingresos (K-1) 
Los ingresos Militar ** 
Los ingresos de Relaciones Exteriores 
 

* Los ingresos de $ 60.000 si presenta una declaración conjunta o 
individual. 

** Militar VITA está disponible, consulte con su instalación local o 
llame a la VITA línea telefónica. 

¿CÓMO? 
 
Cómo programar una cita: Se requieren citas, llame 
para programar. 
 
Para encontrar la ubicación más cercana de prepara-
ción gratuita de impuestos: 
 
 Llame a AARP: 888-227-9887 
 www.aarp.org 
 
 Llame a la Línea de VITA al 1-800-829-1040 
 
 Carolina del Sur, Departamento de Ingresos 
 dispone de centros de tasa de servicio en todo 
 el estado, para encontrar uno cerca de usted: 
 www.sctax.org 

¿QUÉ? 
 
Tendrá que llevar con usted: 
 Prueba de identificación (licencia de conducir o 

identificación con foto) 
 Tarjetas de Seguro Social para usted, su cónyuge y 

sus dependientes (o NIF individuales # s) 
 Fechas de nacimiento de cada uno de los anteriores 
 2010 Declaración de Impuestos (si está disponible) 
 2011 W-2 de todos los empleadores 
 Recibos de gastos médicos, los impuestos pagados 

(impuesto personal, bienes inmuebles, impuesto de 
ventas sobre los artículos del boleto grande), las 
cantidades de beneficencia contribución y los intere-
ses hipotecarios pagados en su caso 

 Todos los formularios 1099 
 El total pagado a EIN guardería y guardería provee-

dores (Employee ID #), nombre y dirección 
 Cheque en blanco para el reembolso de depósito 

directo 

Gratis Preparación de Impuestos Federales y Estados   




